
 
 
 

Buenos Aires, 25 de febrero de 2016 

 

Ref: Préstamo BIRF 7706-AR 

Programa de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo 
MR 118 LPI  – Planta de Tratamiento de Efluentes Líquidos 
Industriales PIC Lanús 

 
ACLARACION CON CONSULTA Nº 2 

 

De nuestra consideración: 
En virtud de la IAL N° 7 - "Aclaraciones del Documento de Licitación, 

Visita al sitio de los Obras y Reunión previa a la Licitación", nos dirigimos 
a Ustedes con el objeto de comunicarle lo siguiente: 
 

CONSULTA: Punto 2.4.2c) 4: Experiencia Específica: 
 

Entendemos que dicho punto resulta cumplido al demostrar 
antecedentes en la operación de plantas cuyo ingreso sea mayor o 
igual a 50 tn/día. 

Favor confirmar nuestra interpretación. 
 
RESPUESTA:  

Para satisfacer el requisito 2.4.2 c) deberá cumplir en la forma que se 
encuentra estipulado en los documentos de licitación cada uno de los 

4 puntos críticos que lo componen: 

(c) Para los contratos antes enumerados, u otros ejecutados durante el período estipulado en el punto 2.4.2 (a y 

b) anterior, experiencia mínima en las siguientes actividades críticas:  

 

1. Diseño de planta de tratamiento de efluente líquido industrial que incluya tratamiento físico químico 

biológico con capacidad hidráulica mayor o igual a 3.000 m3/día. 

 

2. Provisión e Instalación de una planta de tratamiento de efluente líquido industrial que incluya tratamiento 

físico químico biológico con capacidad hidráulica mayor o igual a 6.000 m3/día. 

 

3. Operación y Mantenimiento de Planta de Tratamiento de efluentes líquidos industriales, con capacidad 

hidráulica mayor o igual a 3.000 m3/día. O Dirección Técnica de Operación y Mantenimiento durante un 

contrato de por lo menos dos años. 

 

4. Experiencia especifica en manejo de lodos mayor a 50 ton/día. 

 

 

 
 


